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GAZETA DE MADRID
DEL JUEVES a DE MAYO DE 1811.

RUSIA.
Petersburgo § de marzo.

En un suplemento de la gazeta de esta ciudad 
se h* injertado uo estado circunstanciado de lat 
personas que han nacido y muerto en todo el im
perio de Rusia,' como también de !o$ matrimonios 
que se han ce ebrado desde el 1.a de enero hasta 
el 31 de diciembre de 1809; y el sesámea es co
mo sigue:

Matrimonios........................... 310,093.
Varones. Hembras.

Nacidos............... 678,213. 623,090.
Muertos............... 440,457. 408.589.

Diferencia..........  237»75#!:* 214,501.
Aumento de población 452,957 almas.

Del 1$.
El 18 y 20 de este mes se vender! i pública 

anbasta una parte de las mercancías confiscadas en 
la aduana de esta ciudad á beneficio de ia corona. 
Estas mercancías consisten en 200 piezas de telas 
blancas de algodón, 191 piezas de indianas, 100 
docenas de cuchihos. tac pruem.de Mw? de 
metal, algunas docenas de despabiladeras y de ti
seras.

El 25 y el 27 se verificar! otra venta igual, y 
se pondrá á pública subasta una gran porción de 
loza de toda especie, 50 sacos de pimienta, 60 
caxas de azúcar terciado, 200 piezis de telas de 
algoden, 101 piezas de Indianas, y otra porción 
de diferentes mercancías, cuya importación está 
prohibida.

PRUSIA.

Swinemunda ky de marzo.
Esta mañana han sido quemadas en esta ciu

dad las mercancías que se bailaban á bordo de los 
buques secuestrados. Toda la guarnición ha estado 
sobre las armas, y ha presenciado este espectácu
lo , como también ias autoridades prusianas. El 
valor de dich ts mercancías, que consisten princi
palmente en telas de algodón, asciende, según el 
inventario que se formó, á cerca de dos millones 
de francos.

Mañana saldrá de aqui Mr. Bohendorff, direc
tor de la regencia, para ios demas puertos de la Po- 
mcrauia, donde se hará igual operación.

AUSTRIA.
Viena a <> de marzo.

Con motivo de la feliz nueva del alumbramien
to de S. M. la Emperatriz de los franceses ha man
dado S. M , nuestro augusto Soberano, que el 17 
de este mes por ía noche hubiese gala en 1a corte, 
y el 32 ana representación gratuita cu todos loe

»

teatros, no solamente en los de la corte, sino tam
bién en los de los arrabales, á fin de que todos .los 
habitantes de esta ciudad participen de la aíeg'ría 
y regocijo qoe debe inspirar este dichoso aconteci
miento.

SAXONIA.
Dresde aj de marzo.

El dia 21 dio el ministro de Francia en sn ca
sa una gran función , á la qoe asistieron machos in
dividuos de la diera con sus esposas , ademas de 
Otras 200 personas que habían sido convidadas. A 
las 9 de la noche se principió ei baile, qne fue in
terrumpido por una cena suntuosa, y después se 
continuó hasta salir el'sol. Habría sido mucho mas 
numerosa la concurrencia si hubieran podido asis
tir las damas de ia Reina y de ias princesas; pero 
está prohibido en nuestra corte asistir durante la 
qnaresuta á estas diversiones.

El barón de Bgnon , qne se hallaba en esta 
ciudad, se ha pnestó en camino para Varsovía al 
dia siguiente de la función dada por S. E. el mi
nistro de Francia.

La dieta continúa sos trabajos, sin que se hayan 
turbado por la mas mínima disensión. Se ha deci
dí in defi'.'.ittvaíuCQte ¡2 reunios uciuuas ias pro
vincias del reino de Saxonia bazo nna misma cons
titución, cpyo plan se pondrá en execucion coa 
una prudente lentitud; porque ia intención del 
Reí es respetar las propiedades, los derechos de 
las diferentes clases de sns súbditos, y aun sos in
munidades en quanto sean compatibles con el nue
vo orden de cosas, que reclaman las ventajas bien 
entendidas de todos. La prudencia y la equidad 
tan reconocida de S. M. 00 le permiten tomar no 
partido definitivo sin haber oido antes i todos loe 
interesados. En su consecuencia , inmediatamente 
después de la conclusión de la dieta, se juntarán 
los estados qoe van á ser incorporados á la Saxonia 
propiamente dicha.

También parece qne se ha resuelto abrir nó 
empréstito para ocurrir á tos nuevos gastos. Ahora 
no resta maf sino ver el modo con que se ha de 
exigir este empréstito, de coya operación se en
cargará nna de Las principales casas de Leipsick, de 
Frega • de Reicbenbach.

Hoi á medio dia ha llegado aqui on correo qee 
salió el a x de Stagan, y se dice qee ha traido la 
noticia del feliz alumbramiento de la Emperatris 
de los franceses , y del nacimiento, de nn príncipe. 
El público espera con la mayor impaciencia la con
firmación de esta buena nueva, que en ninguna 
parte será recibídmeos mayor entusiasmo y alegría 
que en los estados sometidos i ladominacion de 
nuestro amado Monarca.

WESTFALIA. '
Caisel 3 de abril.

'Anteayer á las nueve de la noche se presidió fue-



go repentinamente en la parte antigua de la ciu
dad, que es toda de madeta» y fue tal la violen
cia con que principió, que no dexó de infundir 
algún temor de que ardiese toda aquella parte de 
la ciudad ; pero por fortuna no soplaba el aire 
fuerte aquella noche. S. M. acudid inmediatamente 
a) fuego, y su presencia animó de tal modo á los 
trabajadores, que en menos de dos horas se logró 
apagar el incendio; de modo que no se han que
nado mas que dos casas.

gran ducado de wurtzburgo.

Wurtzburgo a4 de marzo.
Hace mas de 40 años que se formó en este 

gran ducado una compañía de seguros contra los 
incendios, establecida por una ¿asociación de al
gunos particulares con aprobación del gobierno, 
y es ya un establecimiento digno de notarse co
mo modelo.

Sin tener fondos en caxa, y sin exigir cantida
des anticipadas de los dueños de las casas, sumi
nistra con ia mayor prontitud este establecimiento 
todas las compensaciones á los que tienen derecho 
á ellas con arreglo al valor, por el qoe han hecho 
inscribir sus casas. La junta de la asociación esta
blecida eo Wurtzburgo, compuesta de hombres 
que han merecido la confianza pública, procede en 
vista de la tasación de los daños hechos jurídica
mente por las autoridades locales al repartimiento 
necesario de la totalidad de los valores porque se 
han inscrito , verificándose el reembolso por los 
recaudadores de los pueblos y bailiages sin gasto 
ninguno; de suerte que el dueño de la casa incen
diada recibe la cantidad integra que quedó apro
bada por ia tasa.

Todos ios años publica la asociacioo sus cuen
tas, é indica los incendios que ha habido , y socor
ros que ha recibido. De las cuentas dadas el año de 
1B10 resulta que los daños causados en el gran du
cado por lo; incendios han sido tasados en la canti
dad de 80 florines, y que ei repartimiento sobre 
los valores inscritos ha sido de dos kreotzers por 
cada icofloriner. Se regala en 3 a millones deflori- 
nes el total del valor de las casas inscritas.

El dia ; falleció en Hirsfurth, en este gran du
cado, el último prelado de la abadía de Erbach (or
den del Cister), mui distinguido por sus luces y 
por sus escritos diplomáticos: sus conocimientos en 
este ramo habían sido mui útiles á su abadía , cu
yos derechos habia defendido por mucho tiempo. 
Antes habia sido director de ia cancillería de aque
lla abadía , y en 1791 fue nombrado abad de ella. 
Después de haberse suprimido habitó en el pala
cio de Oberschwarzach, cerca de Harsfurth , don
de di'frotaba de nna pensión de 8© florines, la 
que por sn muerte es reversible á S. A. I. nuestro 
gran duque según los últimos tratados ajustados 
con la Baviera.

GRAN BRETAÑA,

Londres zG de marzo. 1
¡

CAMARA A_LTA.
\

Sesión del ar de marzo.
Lord Grenville tomó la palabra, y pronunció 

no largo discutió, en que llamó la atención de la

cántara hácia la eondacta de los directores del ban
co, los^qualei, aumentando el valor nominal de las 
especies que hai en circulación en el reino, han 

‘usurpado una de las prerogativas anexas al poder 
real. Declaró que renunciaba desde luego á la idea 
que se había formado hasta ahora sobre la consti
tución que rige ei país eo que vive, si llegaba á jus
tificarse un acto semejante de un simple particalar. 
Añadió que se reservaba manifestar mas extensa
mente su opinión acerca de este negocio para quan- 
do la cámara tuviese á la vista los documentos ofi
ciales que podrán servir.de base para la. disensión, 
y que se contentaba por ahora con pedir que fue
se presentada á la cámara una copia de la resolu
ción de los directores del banco, en virtud de la 
qual el valor de los pesos fuertes resellados, y de 
los bonos al portador del banco que los represen
tan , se ha aumentado mas que el que deben tener 
por su lei; y que se hiciese una representación al 
Principe regente, suplicándole que diese las órde
nes competentes á efecto de que se comunicase á 
la cántara la correspondencia que hubiese habido 
relativa á este asunto entre S. M. y los directores 
del banco.

La propuesta del lord Grenville fae adoptada 
unánimemente.

En seguida'la cámara procedió á la discusión 
del mensage del Príncipe regente sobre la defensa 
del Portugal.

El marques de Wellesleí propuso que se hicie
se una representación de gracias á S. A. el Prínci
pe regente.

Lord Grenville tomó después la palabra, y ob
servó que el noble lord secretario de Estado habia 
hablado mni poco acerca del verdadero estado de 
la cuestión. ,, El secretario, añadió lord Grenville, 
se ha detenido á hablar sobre la supuesta necesi
dad de perseverar en un sistema , que ha sido apro
bado por S. M. y por el parlamento en la última 
sesión; pero yo estoi mui lejos de pensar que con
venga ni fea necesario perseverar en semejante sis
tema. El año anterior se pidió un subsidio de un 
millón de esterlinas para Portugal, y ahora se pi- 
dén nada menos que dos millones. El noble secre
tario debia pues haberse extendido mas eri sn dis
curso sobre los motivos que hai para este/aumento, 
y sobre la inversión de estos fondos; pero esto es 
cabalmente lo que no ha hecho , y ni aun siquiera 
ha hablado de ello ; y al ver un silencio tan pro
fundo en una materia tau importante , era de pre
sumir que se trataría únicamente de votar la mis
ma cantidad qne se concedió el año anterior. Es 
cosa bien extraña é inaudita hasta ahora el preten
der que el parlamento conceda una cantidad tan 
crecida sin siquiera indicar con alguna especifica
ción la inversión de ella: al menos el año pasado 
fueron presentados á la cámara "algunos recados 
justificativos ¡‘‘mas en el dia el secretario de Estado 
se ha abstenido de informarla sobre el particular.

,,Pero volvamos al fondo de la cuestión. No 
te trata de saber si será una cosa importante para 
nosotros el impedir qne la península sea conquis
tada por la Francia; porq’be en este punto no pue
de h'^ber diversidad de pareceres 6 opiniones. Lo 
qne conviene exámioar es si eo el estado crítico y 
apurado de nuestras rentas y de nuestro comercio 
podemos continuar haciendo los sacrificios inmen
sos que nos ha costado ya esta guerra. Hallándose 
ahora nuestro comercio parado casi enteramente, 
y debiendo ser fatales por necesidad las consecuen-



cía; de «ata suspensión, y habiendo demostrado la 
experiencia qoe la falca de consumo y de salida 
p tra nnestras producciones han ocasionado un dé
ficit considerable en las rentas , como se ha vísta 
en Irlanda • nuestra primera obligación es concen
trar nuestras fuerzas, y economizar nuestros re
cursos , para esperar circunstancias mas felices en 
que poder servir á la península de una manera 
mas eficaz. Suplico á la cámara que se detenga por 
un momento .1 considerar nuestra situación baxo 
sus diferentes puntos de vista , y que no se dexe 
alucinar ni arrastrar á esta nueva carrera de prodi
galidad. Quieren decir que nuestro honor está in
teresado en la causa del Portugal; pero yo digo 
que mas interesado está en la causa de Irlanda, 
con quien estamos unidos mas estrechamente; y 
antes de pensar en pagar á tropas extrangeras, de
beríamos ocuparnos en cubrir el déficit de nuestras 
rentas. ¿Quintos impuestos no será preciso impo
ner para pagar los ¡otereses de los dos millones de 
esterlinas que se piden ? Y la Irlanda está por 
ventara en estado de poder pagar ninguno ? ¿ No 
tendrá que cargar la Inglaterra con todo el peso, 
y acudir también á socorrer á la Irlanda , después 
de haber apurado todos sus recursos por socorrer 
al Portugal i „ Lord Grenville concluyó su discurso 
diciendo: ,,por patentes y enérgicas que sean mis 
razones para combatir el sistema de prodigalidad 
y de falta de previsión, qu« nos ha conducido á 
largos pasos á nuestra ruina , creo qoe jamas po
dré representar coa la viveza que coaviene los enor
mes daños que nos acarrea. Asi que, yo voto con
tra la representación propuesta.”

La cámara procedió á ia votación, y quedó 
aprobada la propuesta del marques de YVellesiei.

OAUAEj á S AXA.

Con arreglo á la órden del dia debía leerse por 
tercera vez ei bilí sobre el crédito del comercio; 
pero Mr. Whitbread se opuso á ello diciendo: ,, En
tre las machas razones qoe tengo para oponerme á 
la lectura del bilí, una de ellas es que antes de
be resolverse que los comisarios nombrados por el 
lili para repartir los socorros nó podráo participar 
de estos mismos socorros, ni tampoco los que son 
miembros del parlamento. Los que realmente ne
cesitan de estos auxilies son los fabricantes poco 
acaudalados; y me temo que si no se hace lo que 
digo; serán. los únicos qne se queden sin. socorros.” 
Mr. Whitbread es dé opiuion que 1a mayor parte 
de las bancarrotas que ha habido últimamente pro
ceden de especulaciones imprudentes, y que las 
casas principales no han-sido perjudicadas por es
tas quiebras, cuyo daño ha recaído solameure so
bre algunos comerciantes aventureras. Ademas, la 
verdadera causa del atraso y suspensión de nuestro 
comercio nace-de la falta de conductos para , dar 
salida á los productos de nuestras fabricas. Pero 
por mas billetes del cchiquier que entren en cir
culación f es eierto que esta medida no podrá jamas 
abrir los mercados de la Europa á nuestro comercio. 
Solamente haciéndose una paz pueden cesar estos 
males ; mas es de temer qne nuestros ministros re
conozcan demasiado tarde que no combaten en el 
dia sino por un falso puQdonor. Mr. Whitbread, 
convencido íntimamente de que la libertad de in
troducir nuestros productos en los mercados de 
Europa es lo único que puede dar nueva vida al 
comercio ingles, de£lara que sn deber y sn con
ciencia le prescriben imperiosamente el oponerse

al bilí presentado, y á llamar la atención de la 
cámara hacia un objeto de tan grande conse
cuencia.

Mr. L.atnbe declara que su opinión acerca de la 
verdadera causa del apuro en que se encuentra 
nuestro comercio es cuteramente conforme con br 
de su amigo Mr. Whitbread. „En efecto este mal, 
dixo, proviene de que los antiguos mercados de la 
Europa citan cerrados á los productos de nues
tras fábricas; y el bilí, lejos de producir ningún 
bien, solo servirá para dar á entender á nuestro 
enemigo que sus providencias han logrado arruinar 
nuestro comercio, que era el fin que se había pro
puesto."

Mr. Hibbert piensa como Mr. Whitbread qoe 
conviene que nuestro gobierno trate seriamente de 
hacer una paz, á fio de cicattizar las llagas que la 
guerra ha abierto en nuestro comercio y en nues
tras rentas.

La cámara procedió luego á la votación, y ha- 
bo _4i votos á favor de la lectura del biU y 4 en 
contra. (Mor ning-ckr onicle.)

REINO DE ITALIA.

Verted'a a <S" de marzo.
El dia 21 de este mes á las dos de la tarde se 

anunció aqui con on repique general de campanas 
y salvas de artillería el feliz suceso del nacimiento 
del Reí de Roma. La alegría que infundió esta no
ticia en los corazones de todos es inexplicable. El 
domingo signiente estaba destinado para celebrar 
este acontecimiento con toda la solemnidad posi
ble , y correspondiente á las demostraciones del jú
bilo público, y á la expresión de nuestros votos y 
deseos. A medio dia se cantó en la catedral, á pre
sencia de todas las autoridades y de un inmenso 
gentío, elf.jmno de S. Ambrosio; y después de es
ta ceremonia evolucionaron las tropas en la grao 
parada, y desfilaron por delante del acompaña
miento y comitiva de las autoridades. En seguida 
reunió el prefecto eo un banquete magnífico í los. 
miembros de las principales autoridades civiles , mi
litares. y eclesiásticas. Por la noche estovo ilumi
nada toda la ciudad, y la nueva sociedad de Orfeo 
executó un concierto de voces é instrumentos, ep 
el que se cantaron dos primorosas canciones, cuyo 
contenido y música fueron compuestos de repente 
por los miembros de la sociedad.

No bastaba un dia para la expresión de la ale
gría general, y asi continuó la función el dia si
guiente, en el que la entrada en los teatros faegra- 
tís. En el anfiteatro de las Arenas Se ha divertido 
mucho el pueblo.

ESPAÑA.
Segovia ig de abril.

El R-EI nuestro Soberano salió esta mañana de 
S. Ildefonso. S. M. ha atravesado por esta ciudad 
á petición de la municipalidad , del clero y de los 
principales habitantes > quienes han salido á su en
cuentro. El pueblo ha manifestado mucho anhelo 
por ver á S. M.

Se han dado las disposiciones necesarias para 
reparar el palacio de S. Ildefonso; y se asegura 
que el REI volverá para el mes de )Uaio con la 
Reina y la familia real, y que pasarán allí la esta
ción de los calores.
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Conforme í providencia del Excnio. Sr. gran teso» 
reto de i» Ordt» Real > están tomadas en esta adminis
tración general las medidas para pagar desde principios 
<le janio próximo ias pensiones de los caballeros, asi 
los picos de las que pudiese haber pendientes del año 
de íSoy, como las correspondientes al primer medio 
año de i8ior j* tal vez hasta completar su segundo qua- 
dnmestre, y con poco retardo el resto de dicho año, 
eegun los-fondos que sea posible recaudar en medio de 
ias dificultades de laí circunstancias.

Para su efecto y noticia de los caballeros pensionis
tas, dando estcAviso, parece oportuno copiar lo que 
prescriben los estatutos de las oficinas de la Orden Real.

En el título 2.0 que trata de la gran tesorería, in
dicando el artículo 8.° la voluntad del REI de que si 
es posible se verifiquen los pagos por tTisnostres, el ar
tículo p.° dice así:

,, Para la cobranza debe acreditarse antes en la gran 
(• tesorería ia existencia de los caballeros, lo qual or- 
ndena L-. M. que haya de ser en el modo siguiente:

1.a ,,La de individuos de plazas, cuerpos milíta-
»tres, civiles y eclesiásticos, por certificaciones de lo*
■ Respectivos mavores ó secretarios, visadas por los ge- 
mí^ ó magistrados superiores.

2.0 ,,La de individuos no pertenecientes á corpo-
• ración unida en un pueblo, y aunque sea uno solo el 
■individuo, por certificación del secretario del ayun
tamiento, visada por el corregidor ó justicia mayor.

3.0 ,,Las certificaciones deberán ser trimestres en
■ fin de marzo, junio, setiembre y diciembre, dirí-
■ giéndose con sobre al gran tesorero,, repitiendo stt
■ duplicado én correo inmediato, y que'lleguen para
■ mediados del mes próximo sucesivo; pues su falta po
ndría originar no tener cabida los interesados en los
■ libramientos de ia época, y deber aguardar í los de 
«la siguiente.

4.0 ,, En las certificaciones debe ponerse á conti- 
» nuacion, por nota, la relación de fallecidos en el tri-
• mestre que finaliza, con expresión de fecha del falle-
■ cimiento. (Debe también ponerse la de nombramien
to de cada caballero, asentándolos por el arden de la
■ de lo* decretos.)

5.a ,,La certificación de las corporaciones civiles
■ -debe comprehender á los transeúntes de la misma cia
rse domiciliados en otros pueblos, si lo solicitan, jr
■ lo mismo la de los secretarios de ayuntamiento i los
■ transeúntes que no pertenezcan á corporaciones de
■ aquel pueblo." . .

En la prevención de la dota de relación de falleci
dos debe entenderse que se ha de poner igualmente la 
de los pasos á otros, destinos, por exemplo, un oidor 
de. Valladolid á alcalde de corte, un teniente del regi
miento nám. ,i“.° i capitán del núm. 4° & c., quienes 
han de cobrar sú crédito eft él cuetpo ú destino en que 
se hallasen como comprehendidos en la certificación de 
existencia del cuerpo en que estuviesen, y omitidos en 
la del cuerpo de que salieron.

En el título 5.°, que trata de la contaduría, vatios 
artículos dicen a¿i:

El 13.
„Como todos Tos pagamentos de encomiendas y

■ pensiones han de. hacerse precisamente en esta qorte,.
■ los interesados ausentes deberán tener en ella sus apo-
■ derados, á cuyo nombre se líbren sus créditos; presen
tándose los poderes á la administración general , de
■ donde, tomada noticia, se pasen á contaduría para tu
• asiento en libro í este fin, presencia y paradero."

. El 14* .
„ Loe libramientos de encomiendes serán individua- 

* les á nombre de cada comendador ó del apoderado
■ que le representa."

Él 15.
„ Los de pensiones comprchenderán cada uno i to-

■ dos los cabaiieros pensionistas de una misma plaza ó 
» cuerpo militar ó civil ó eclesiástico en la Forma que
■ resulte de su acredítamiento de existencia, según el 
«artículo 9.0 del título a.°, expidiéndose con relación 
« adjunta nominal, baxo el propio número del libra- 
« miento á favor del apoderado que cada corporación ó 
« individuos unidos de un pueblo fuera de corporación 
» ó individuo solo de un pueblo tuviesen nombrado."

A las prevenciones antecedentes se debe añadir que 
en aquellos pueblos en que hubiese diferentes corpo
raciones, por exemplo , civil, eclesiástica, mi litar, se
rá conveniente, si no se ofrecen dificultades, el confe
rir los poderes á una misma persona, pues esto produ
cirá facilidad y desembarazo para los pagos en la teso
rería.

El 17 dice asi:
„ A los comendadores y pensionistas que por su ín-

■ greso posterior al principio de la época que se paga,
■ no les corresponda el todo de la ¿poca, se les ajusta
rá y pagará la cantidad respectiva hasta ei fin de ella.
■ Y por los que hubiesen fallecido durante la misma ,sa
■ les hará su ajuste hasta el dia del fallecimiento, eX-
■ cluso este, sin que se varíe la forma del pago; esto
■ es, que el del comendador ó indemnizado difunto ha 
»de ser el que se acredite testamentarlo, ó al apode
rado de este testamentario, sin tener que entenderse
■ con herederos; y el del pensionista fallecido será prc-
■ cisamente al apoderado de la corporación á que per- 
« fenecía, y baxo el mismo libramiento como si vivie
re, acudiendo los herederos á la corporación para su
■ cobro. Y quando el fallecido hubiese sido individuo
■ único pensionista en un pueblo, presentando testítno-
■ nio oportuno del escribano de ayuntamiento . se hará 
» el Libramiento y su pago al apoderado que le recla- 
» mase con aquel documento.”

Se advierte que los que por falta de noticia tío hu
biesen remitido las certificaciones trimestres anteriorea 
de existencia, cumplen con la que remitan comprehen
siva hasta fin de 1810, ó hasta marzo último.

NOTA.
los caballeros comendadores no tienen aun cabida 

para el cobro de sus encomiendas.
Madrid 2a de abril de 2811.32Juan Josef da 

Gamboa.
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TEATROS.

En el del Príncipe, á la $ ocho de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos Titulada el Aguador de Paris, y el fin de fiesta Job 
tres Huéspedes burlados.

En el de la Cruz, á las cinco de la tarde, se exe- 
cutará la comedia en tres actos titulada Quantas veo tan
tas quiero, con tonadilla y sainete.

BN LA IMPRENTA REAL.


